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PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta a 
la Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente:  
 

Constancia Registros 
Oficio del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa.  

021767 

Oficio del Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General,
de Gobierno, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de
Sinaloa. 

021922 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
Desahoga requerimiento. 
Agréguese el oficio del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del 

Estado de Sinaloa1, mediante el cual desahoga el requerimiento formulado en 

proveído de treinta y uno de octubre pasado, al comunicar que de conformidad 

con el artículo 96 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, la fecha en 

que dará inicio el próximo proceso electoral judicial será entre el uno y el siete 

de septiembre de dos mil veintiséis. 

 

Asimismo, hace del conocimiento que hasta la fecha de envío del oficio 

de cuenta, no se ha realizado alguna reforma a la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa ni se ha emitido alguna 

disposición secundaria. 

 

 

1 La autoridad oficiante fue omisa en adjuntar copia certificada de la documental con la que acredita la calidad que ostenta, no 
obstante, se invoca como hecho notorio que en la página oficial del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa se advierte su 
personalidad. 
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Alegatos. 
Agréguese el oficio del Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

General de Gobierno, en representación del Poder Ejecutivo del Estado de 

Sinaloa2, mediante el cual, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero, 

en relación con el 67, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, formula alegatos3. 

 

Cierre de instrucción. 
Del expediente se advierte que transcurrió el plazo legal de cinco días 

hábiles concedido a las partes para que formularan por escrito sus alegatos, por 

lo que con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se cierra instrucción a efecto de 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Notifíquese por lista. 
 
Así lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, 

quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

 
 
 
 
 
 
AHJ/GRTC 

 

2 Representación reconocida en autos. 
3 Ocurso presentado de manera oportuna, toda vez que fue depositado en la oficina de correos de la localidad el veintisiete 
de noviembre de dos mil veinticinco. 
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